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ECUATORIANA CIA. LTDA. 

Quito, 27 de agosto de 2004 

Señor Economista 
Fabián Albuja Chávez 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

De mi consideración:    
Agjunto al presente se dignará encontrar copia certificada y protocolizatardeTá Escritura Pública 
ANO cc por el señor Walter Róthlisberger, en la misma que cede 

399 participaciones de la Compañía IMOCOM ECUATORIANA CIA. LTDA. a favor del señor 
Winfried Kreie. 

Solicito se digne disponer el registro de esta cesión en el Registro de Sociedades de la 
Superintendencia de Compañías. 

    
Atentamente, 

APODERADO DE IMOCOM ECUATORIANA CIA. LTDA. 
ARCHIVO : 
ESTA CESIÓN ES pe AÍ72 

40 NOHÍMA ESTA PETIBÍZADA A AGGL 
3 - SEPT og 

  

  

Casilla 17-17-292 Telfs.: 593 2 447662 / 447663 / Casilla 09-01-3805 Telfs: — 5934232456 / 232470 / 
Corea 318 y Núñez de Vela 447665 /435678 / 435653 Av. Francisco de Orellana 2201 232712/232280/242088/ 
Edificio Karolina 2000 PB Pax 5932447664 Edf: A S — 1, Cdla. IETEL 232564 
QUITO E-MAIL: imocomíQimocom.com detrás DICENTRO Fax 5934231595 
Ecuador GUAYAQUIL 

Web Site: http://www.imocom.com Ecuador E-MAIL: imocom-gfbimocom com
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NUMERO: NOVECIINTOS TRILNTA Y TRES (No+.933).- 1%, 
a za, 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMRÁRIA. 
Lo 

"1MOCOM ECUATORIANA COMPAÑIA LIMITAD 

  

og 
a aa 

  

OTORGADA POR EL SEÑOR WALTER ROTHLISBERGER, EN FAVOR DEL 
  

SEROR WINFRIED KREIE 
  

POR: S/. 2397.000,.00 M.T.V. 
  

Er % Manta 
pl ola pues 

ce A A, a , Lp e om lo 0 A la ciudad de Esmeraldas, Cantón =meraldas República , : Í 

y día lunes SEEN 

_ NS e +< mi Doctor CARLOS  ALVREZ 

CASTRO, —Notario Tercero de este Cantón, comparecen a la 

  

1 4 del Ecuador, h 
  

  

  

celebración de la presente escritura pública, por una 
  

parte el señor WALTER ROTHLISBERGER, yAudo, por sus pro- 
  

pios derechos3 y. por otra, el ws WINMFRIED ERETIE, casa- 
  

do, también por sus propios défechos.- Los comparecien- 
  

tes son_ de nacionalidad atea. inteligentes en el idioma 
  

castellano, domiciliadgs en esta ciudad, mayores de edad, 
  

legalmente capaces ba contratar y contraer obligaciones, 
  

a quienes de conock es. doy fez y me solicitan que eleve 
  

a escritura src la minuta que me presentan, cuyo tenor 
  

literal y NA transcribe a continuación es el siqgulien- 
  

tez " E EXE NOTARIO En el protocolo de 
  

Escrituras Públicas a su cardo, sírvase insertar una de la 
  

gue conste la cesión de participaciones de la Compañia 
  

IMOCON_ COMPARIA LIMITADA, contenida dentro de las si-     guientes estipulacionesit" PRIMERA 2 >  COMPARECIEN- 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

TES. -= Comparecen por una parte, el señor Walter Rothlis- 
  

berger, por sus propios y personales derechos, debidamente 
  

autorizado por la Junta General Universal Ordinaria de la 
  

Compañía  IMOCOM ECUATORIANA COMPARTA LIMITADA, cele- 
  

brada el catorce de marzo de mil novecientos noventa y 
  

uno, conforme consta del acta que se servirá agregar Como 
  

documento habilitante, parte a la que en lo sucesivo y 
  

para los efectos del presente contrato podrán denominarse 
  

simplemente El CEDEMNTE; Ya por otra parte, el señor 
  

Ainfried  Erele, también por sus propios y personales 
  

derechos, a quien en lo sucesivo y para los efectos del 
  

presente contrato podrá denominarse simplemente EL CESIO- 
  

NARIO.- SEGUNDA: - ANTECEDENTES. == GT 1MOCOM ECUATORIA- 
  

NA COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó mediante escritura 
  

pública celebrada en Quito el veinte y tres de mayo de mil 
  

novecientos setenta y cuatro, ante la Notaría Segunda del 
  

Cantén Quito e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
  

  

  

Cantón el. cuatro de junio del mismo año.” bo. Mediante 

escritura pública celebrada en Quito el veinte de agosto 

de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario 
  

Vigésimo Noveno del Cantón, Doctor _ Rodrigo Salgado Val- 
  

dez, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 
  

elo doce de noviembre del mismo año, IMOCÓM ECUATORIANA 
  

COMPAÑIA LIMITADA, alimentó su capital a tres millones de 
  

  

SUCNES., reformó y  —codificó eu Estatuto Social.- Eo 

Mediante escritura pública celebrada en Quito el veinte y 
    nueve de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve,   ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón, Doctor Rodrigo] 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

       

Salgado Valdez, inscrita en el Registro  Mercantal de 

A   

Cantón Quito, el veinte de noviembre del mismo año, 1 : 
  

ECUATORIANA COMPAÑIA LIMITADA, aumentó su capital a TREIN- 
  

TA MILLONES DE SUCRES y reformó su estatuto social.- d,- 
  

El señor WALTER ROTHLISBERBER es propietario de TRESCIEN- 
  

TAS NOVENTA Y MUEVE PARTICIPACIONES «sociales de un mil 
  

sucres cada una, en la compañía IMOCON ECUATORIANA CONEA 
  

ala LIMITADA. se. La Junta General Universal Ordinaria 
  

de Socios de 1IMOCLOM ECUATORIANA COMPARIA LIMITADA, —cele- 
  

  

e aleron o ral A ma] sem coma a e quen. a ... pr peon a] .. Sl cmatloras du mario de mil navecientos noventa > 
  

UNO. resolvió por linanimidad autorizar al señor WALTER 
  

ROTHLISRBERGER para que ceda sus participaciones sociales 
  

según lo dispuesto en la siguiente cláusula: TERCERA: - 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes, el 

    

    

Vans Schneija) debidamente autorizado por 14 Junta Gene-— 
  

ral Universal Ordinaria de la Compañia e sesión de cator- 
  

ce de marzo de mil novecientos ón ta y uno, cede y 
  

transfiere en forma definitiva/ total y 5in reservas, 
  

TRESCIENTAS MOVENTA Y NUEVE Aarticipaciones sociales de 
  

un mil sucres cada una en / favor del señor dWinfried Erae- 
  

le. > CUARTA: - ACEPTACÍAN .- El cesionario manifiesta su 
  

aceptación a la eradbterencia de participaciones reali- 
  

zada, pue guardé relación con sus intereses. Las 
  

partes dejan a Úresa constancia de que el valor de la 
  

transferencia de participaciones ha sido totalmente satis- 
  

fecho por lo que ningún reclamo tendrán que formularse en 
  

lo posterior." QUINTA: FINAL. Usted, señor Notario =<e 
    servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
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plena validez de este instrumento público. Firmado). 

  

Doctor César Espinosa Ortiz.- Matricula Profesional 

  

número cuatrocientos veinte y siete.- Hasta aqui la 

  

minuta que queda elevada a escritura pública, con todo el 
  

valor legal. Fara la celebración de la presente escritiu- 
  

ra pública, se observaron los preceptos legales; y leída 
  

que les fue a los comparecientes, por mi el Notario, 
  

aquéllos se ratifican y firman conmigo. en lnmidad de acto, 
  

de todo lo cual, doy fe, 
  

  

. 
  > 

WALTER ROTHLISBERGER — FS. No.3167/S 1/Y 
  

  

  

WINFRIED KRETE FS. No. 3228014 YUBI 
  

  

2 QO 
  

NY AAA 
  

. — y 
A OA 

EÍI_ LO Rm 
  

  

NOTARIA PUBLICA TERCERA ESMERaLDaS 
  

ABOCoDO MAsUbL SAMCHiZ AGUÍMNO, Votario Público Tercero del 
  

Cantón Nsmeraldas, en legal ejercicio de mis funciones y faful- 
  

tedo mediante el Art. No.18, inciso Quinto de la Ley »oterigl 

  

Vigente, CinTitícO: que la fotocopia que antecede y que cong 

  

ta de 07 Fojas útiles, referente a la Cubli0l UE VallICIPAs 
  

CIOLS E: LA COMPAÑIA "IMOCOM EVUA»TU6IA e COMPALIA LIMITADA? 
      OO Gadea POL 2h Silo WalT¿R ROMHLISabkGer, El FaVOk vEL SE 
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insertar una de la que conste la cesión de participaciones 

    

   

d2 123 ¿Ompan 1MODOr CUATORIAMNA Cia. Ltda., contenida : 

dentro de les siguientes estipulaciones: S 

: PRIMERA: or : 

: aa COME arma una parte, Sl senor Welter BRothiisberger, : 

: DUNA ¿ 

- E 
AS Titi 

LAA    
conforme conta de 

simplemente 

    

    

   

   
   

      
     

sus propios lo sunesivo y : 

para los 2 á denominarse . 

simplemente Doy FS que las fotocopia ur ; 
cede es temada del origin: 4 
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] abogados 

  

    

  

   

  

IMOCOM     

  

toa por ita a mA AAA AM 
dc a un tres miilonesz de (3 a DO LD),       

  

« Ti
 

Li
 Ci
 

5 

       

  

       

    

    
Zu 

: 

é 

- . 067 e. jaa o . a peor del mismo ano. Cia. Lidís. slumentda sl 

cacital a Lin trainta milion== de sucres 
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ECUATORIANA 

    

   



    
e . e U- o 

( Espinosa 8 Espinosa 
( y abogados     
Ordinaria de la Compania en sesión de 14 de marzo de 1991 

      

   
5 

. cede y transtiere en forma definitiva, total y aR, 
A 

: trescientas noventa y nueve 139%) participaciones sociales - 

Y ip mim - mo z a 0 2 : de in mil sucres cada una en Favor del senor Win+Ftried Krele. i 

3 

endo posterior. 

; 

QUINTA: Final.” : 

  

    

  

asa Ort 

  

Matricula No. 427 -— Q,    

    

  

NOTA PUBLICO Ef"



     

  

      mega > eS 

ACTA C 
"DE    

    : , Pr , " 

     En Guito, a 14 de marzo de 1971, ax las 11100 horas, en las 
oficinas de la Empresa, se reúnen (To lO socios de —IMOCOM, 
ECUATORIANA E. LTOIA., senor=zz Eduin Siegríst, propietario de 399 

         
           
     particigaciones:? Fablo Ettar, cerofietario. “de 19672 

cparticinaciones: Hansa Schneider, propietario de 840. 

particioacioneaj] Wintriard Ereia, pr ronietario de 399 

partícicaciones: Walter Eothiisbenser ¿ronietario de 399       
participaciones] representados par la senora Cláudia" Roebsteck, 
la senora Hathva Loza... la ldudia A Roebsteck, el genar:        

        
      

  

   

  

          

  

   

   
   
   

Franklin.  Cárdenasz vv la va liza, respectivamente, 
contarme a e+*creditan co dr ia formán. parte del. 
expediente de la presente y cel senor  Fater  lasen, 
propietario de “¿6.001 — partit 183,- por sus ¿propios y 
personales derechas. , 

  

   
   

E 

    Freside la Junta el senor Peter Nasen, vsctúía como Serretario el 
Gerente de la empreza, senor: Feter"Eazhmann. : A,       
       

El Secratar de la Juntas, senor Peter RBRacekmen", informa y dejá 

constancia de aque se encuentra presente todo el carital suscrito: 7 
y pagado de la Compania. Las =acios resusalven unánimemente, al 

ampara del articulo 280 de la Law de Dompertias. constituirse en 
o Junta General Universal, com 21 objeto de tratar y resolver sobre : 

la siguiente. agenda: c Po o 

     
        
     

  

       
        

ll. Conocimiento y aprobación del kalanca. informe de Gerente E 

informe de Comisario, corcescondientes al ejercicio económico.          
      
      

  

de 1770, oo JN to. 
TZ. [ecisión acera de. Y a frema da reparto de MEA 11 itfades: 

3.- Cesiones de Farticipeciones:  5* .      

  

4. Nonoramiento de Comisario ds la emprezat 

So. Nombramiento de Fresidente de la Companda. 
    
     
       La Junta General pasa a conocer la cacendas 

     1l.- El Gerente de la e*moress. sen Ester Bacimann dla a conocer: 

la Hinta el Ralanca de situanién, o v da lectura a los informes      

  

tanto de uernancia amo “del comisario de la Compania 
correspondientes al ejercicio sconémico de 1290, los mismos 

que, luego de algunas Jelipberacioness (son aprobados. por. 

unanimidad. a l e 

        

  

     

  

     
   

        
   

Z.- El Gerente propone a la lunta que de lad utili 

durante el ejercicio económico de 1750 e dest 
     dades obtenidas. 

tine el 5% a la:      

    

'     
  

    

r s > , 

PRINCIBAL: Casita 17-03-47 19% quito É tidad: ! dh URBAL: cota ¿90h Guayaquil + Ecuador 

Edilicio Varolina 2000 Planta baja, Ay tua Tama Darenao mm, 1 

Corna 118 y PRuñez de vela paretopeos: Dt ÓS 3a 2an3aan 

prabñtamar: NA Ae. Adi Hr A e . , a nt . . % 
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legal: saldo 

  

  

  

fasor, del senor Winfrigsr 
aceptada por la inenimidad 

Senora 
de la 

aprueba 
resuels 

por el 

emprezs2as» Luego de A 

por unanimidad la 

'2e además por inanimnid 
trabajo que de 

que el 

idente de 

Ja al 

tutario respectivo 

ninmidad de 
' Beschmann,. Gerente 

nambramiento. 

la Compania, 

¡ E LODO de       
Concluido +=) 

cFreceso para 

conocimiento de 13 

Ta elaboración de 
i   

Reserva y el a E 
empresa y: planteamiento. que es ¡aceptado «pas 
los socios presentes. 

19 

de 

El senor Feter Dasen poraone 2 la Junta 2 re»lija a la 

Gladys Sarzosa de More ion 

Senan araá 

nombramiznto 

senor Fablo Etter 

"propuesta 

los presentes, 

    

    

      

lasary 

  

    Tama :la palabra el senor Feter Dasen ylsolicitara la, Junta 

autoriz ación Para realizar 'las siguientes cesiones de: 
participaciones: l : : po o 0 
Al senor Fetaer Bachmann , 5.000 participaciones de- un mil .: 
sucres cada una; e o 0 
Al senor Fablo Etter 5.526 particip pariohes de un mil sucres 
cada una; N po . 

N - Alo senor Edwin Siegrist 1.692 * partic paciones de un mil 

: sucres cadal Unas yo. / ¡ 
; -= Al senor Wintrizd Kreie 433 participaciones de im mil sucres 

cada tna. A 

! La Junta, luego de varias ¡de liberadiones, aprueba por 

unanimidad la realización de las cesiones de participaciones) . 
a propuestas por el senor Dase an.) ¡ . 

Toma la palabra la senora Claudia Roebstéck en representación” 
po, del senor Hans Schneider y solicita autorización para ceder: 

: las 840 participaciones sociales que poste en la Compania, en 
: favor del senor VWinfried Free, propuesta que es aceptada por 

la unanimidad de los presentes. Í 

Toma la palabra la senorita Mothva Lora en renresentación del 
: senor: Walter Rothlisbergaser v solicita autorización para ceder 

las 379979 participacion=s sociales que posee en la Compania, en A 
Fei, propuesta que tambien es 

los presentes. 

  

ocupar el 

launas 
daoat 

SD . 

act 

careao de Comisario 

deliberaciones, la Junta 

grnación 'norpuesta. La Junta 

pagar la suma de 5/.100.000, 04) 
la Comisario. 

del senar Fablo  Etter como 

senor Feter [Casen propone se 

como Frezidesnte por el período 

aus es aceptada por la A 

atetorizándoze al (senor Feter 
a amitir correspondiente 

mi 

sra, 1 

el Fresiden conceda .un 

luego de reínatalada la 
o 

io bm A. 

E anda, 

acta Ys 

Poo, 1 

 



  

  

. l 
ECUATORIANA CIA. LTDA 

pl 
acta bor Unani idad y firman todos      

      

   
   

| 
| 

Junta, se laprueba la present 
los asistentes. | 
Siendo las 13:30 horas, el Presidente dedlara clausurada la 
sesión. : | E 

Bo
 

A
 

» 

Yo Duda le) 
PETER DASEN EDWIN SIEGRIST 

      

    

Fresidente ? Claudia Roebsteck 
APODERATDIA 

(edtlerh=— di 
PABLO ETTER HAÑS SCHNEIDER 
kKathyva Loza Claudia Foebsteck 
APODERSCA 

     
j, APOIERADIA 

Kad 
WALTER ROTHLISBERGER 
Fathya Loza 
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scretaric | 

| 

5 

i 
£ 
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NOTARIO 
    

    

       
    

hez Águán 

TESCERO



ÑOR WINFRIED KXRETE, consta en el Archivo de esta Notaría Pública 

Tercera en el periodo del señor Carlos Alvarez Castro (+), de fe, 

cha 01 de Junio de 1992, por lo cual es legal, Yo el Notario Pú_ 

blíco, confiero esta SÉLUNDA FOTOCOPIA, que firmo,sello y signo,€e 

Esmeraldas, a 19 de Julio del 20904, - 

  



  

5chnej, 

   
   
   
   
   
   

E TON: Tomá nota de la Cesion de Participaciones     so Ten E . . 
ben la Escritura precedente al margen de la matriz de     

  

    

    
    

E Escritura de Constitucion de "IMOCOM ECUATORIANA CIA, 

LTDA.” otorgada ante el  dactor José *Yicente Trova 

Jaeranilo, Cuyo archiva ee encuentra actualmente a mi 

cargo el 23 de mayo de 1974. Quito, 3 veinte v ochoa de 

ño octubre de mil novecientos noventa y dos. 

uE rut le ARO 
Badr de —alinez 

  

    
NOTARIA — SEGUNDA 

      
ed aí margen de la inscripción 

námero 556 del Registro Mercantil de cuatro de Junio de 

€ es, Bl novecientos setenta y cuatro, a fojas número 1.868, 

J | 7 tomo número 105 correspondiente a la constitucifion de la 

  

    

E Compaía ” IMOCOM ECUATORIANA C. LTDA." lo referente a la 

4. ptresente cesión de participaciones. -Quíto, a trece de 

“ Novieabre de novecieftos noventa y dos.- BRL REGISTRA . 

e . de DOR._, coman aracarB oa ROS AGO rea e td 
i 

A De. 7, año Clárcio Pnoderss 
- 2," 00 E 5 

all O ate GEL CARTÓN qn rá   
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